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ILUSTRES AUTORIDADES PRESENTES

DISTINGUIDOS COLEGAS 

SEÑORAS Y SEÑORES

" El filosofo pregunto si no eran estas épocas de ignorancia e indiferencia y el pueblo respondió: No lo sabemos, ni nos importa"

Pues bien, nuestra querida Unión no es para ignorantes ni indiferentes.

Llegamos hoy, a la culminación de nuestra Legislatura, en este XXVI Congreso Internacional del Notariado que con tanta calidez estamos viviendo en Marruecos, expresión significativa, sin duda, de la capacidad de hacer y de hospedar de nuestros colegas africanos, distinción con la cual fuimos honrados en el encuentro de Madrid, en el año 2007.

Por un trienio, nos ha tocado representar a los notarios de cinco continentes y podemos asegurar que ha significado una enorme responsabilidad, sobre todo si analizamos las calidades de nuestra profesión o, mejor aún, de nuestro servicio a la comunidad.

Hemos sido un eslabón más en la representación de los notarios del mundo, un tramo de una continuidad institucional que nos presenta como un modelo orgánico a imitar, en la dimensión internacional, de las organizaciones profesionales.

Encontramos y creemos dejar a la Unión Internacional como una comunidad unida, progresista y confiada en sus propias fuerzas y convicciones.

Ciertamente que nos hemos enfrentado con pluralidad de desafíos internos y externos, dentro de una tan compleja como delicada labor , en nuestro propósito de profundizar lo mucho ya realizado por quienes nos han precedido en la responsabilidad de la conducción de la Unión. 

Como lo hemos manifestado en otras oportunidades, nos ha tocado movernos en un escenario difícil, pero con objetivos claros: promover la justicia y la equidad, velar por los derechos fundamentales del hombre y procurar una más justa distribución de la riqueza y las oportunidades.

Para ello, consideramos a la institución notarial como la garantía de legalidad de los actos jurídicos y al notariado de tipo latino como el más adecuado para acompañar los naturales procesos evolutivos, tanto sociales como económicos, conscientes de los valores y beneficios que su sistema implica para la paz y el progreso de los pueblos.

Las realidades cambiantes de los tiempos por los cuales transitamos reclaman la respuesta de criterios ágiles, modernos y proactivos de modo tal de conferir seguridad y eficacia al tráfico jurídico y económico, desde una perspectiva globalizada.

Pensamos entonces, en el valor de la deontología notarial, en esos principios rectores de nuestro quehacer que aluden a la preparación profesional, a las relaciones entre los colegas y entre los órganos profesionales, en la competencia personal, en las formas de acceso a la profesión, en el secreto profesional, en los criterios de imparcialidad e independencia, de diligencia y de responsabilidad, entre otros.

Y concluimos en que debemos ser un instrumento de la voluntad del notariado tomado como un todo sin fronteras; esa fue la premisa que alentó nuestros pasos en todo momento.

Creímos y creemos que los esfuerzos individuales e inconexos no sirven y a la postre resultan ineficaces.

 Lo que vale es el esfuerzo mancomunado, el trabajo en equipo, en unidad, respetando, eso si, la diversidad en el sentir y en el pensar.

El contacto y el diálogo con otros órganos e instituciones  de carácter político, financiero, económico y cultural nos pareció una exigencia funcional. Por eso imaginamos, y teníamos precedentes para hacerlo, una Unión activa y abierta al diálogo, lanzada a lo externo y consolidada en lo interno, con sentido de servicio e imbuida de la trascendencia de cumplir con las responsabilidades autoimpuestas. 

Después de tres años, podemos expresar que el espíritu de colaboración de los colegas y la eficacia funcional de los diferentes órganos de la Unión, no nos ha defraudado.

Nuestro desafío se centró entonces en cumplir con los objetivos de la Unión, respetar y hacer respetar las normas deontológica y difundir en todo ámbito los principios del notariado latino.

Adoptamos un lema y creemos haberlo cumplido: trabajo y más trabajo.

Sobre este fundamento deben apreciarse los frutos de esta Legislatura, a partir de la colaboración de todos, con la aceptación de la crítica constructiva, con el entusiasmo compartido y con la generosidad de la capacidad de consejo de los antiguos dirigentes.

Asumimos con total responsabilidad personal que muchos de nuestros sueños y proyectos  al comienzo de nuestra Legislatura, no pudimos o no supimos concretarlos y quedaran para la futura conducción, pero muchos otros se convirtieron en realidad y nos sentimos legítimamente orgullosos de ello.

Hemos tratado de ser consecuentes con lo que se espera de nosotros en cuanto notarios, es decir, protagonistas de una función social marcadamente distinguida por el común de la gente, intérpretes permanentes del deber ser y lo hemos hecho desde esta Unión Internacional hoy congregada en esta magna asamblea.

El logro profesional del notario es el triunfo del hombre frente a los disvalores de todo tipo. 

Este pensamiento nos ha acompañado a lo largo de nuestra Legislatura y nos hemos empeñado en ser fieles al mandato moral que en su contenido implica: ser mejores para mejor servir.

Con el calificado núcleo de los notarios del mundo que integran los organismos de la Unión, hemos intentado la construcción de un esfuerzo compartido, con iguales responsabilidades, donde voluntad, inteligencia y preparación profesional se han conjugado tras una propuesta que siempre tuvo una intención superadora, sembrando en cada decisión para poder recoger mañana, en la continuidad secular del notariado.

Bien se ha dicho que el notario posee el poder público para legitimar todos los actos que ante si se verifican, que su función es alitigiosa, que por eso se nos llama “magistrados de la paz”, pues no somos jueces en la puja entre partes sino que nuestra jurisdicción, en todo caso, es voluntaria, componedora, esencialmente pacífica y de acercamiento.

Alguna vez también a nuestra tarea se la comparó con la del sacerdocio, por el ejercicio de la persuasión que nos tipifica como herramienta conciliadora y de consenso.

Tal vez, por sus características, la tarea del notario sea la más difícil entre las de los servidores del derecho, y su responsabilidad mayor, pues la dimensiona la fe pública de la que es depositario.

En la actividad del notario se cumple, como en ningún otros aspecto del derecho,  aquel concepto romano de la justicia de “dar a cada uno lo suyo”, pues su cometido es de defensa del requirente frente a lo ilegal, sea en el consejo previo o en la fórmula jurídica que crea.

Todas estas mínimas y básicas reflexiones nos sugieren que cuanto más amplias y abarcativas sean las incumbencias de que dispone el notario para el desempeño de su función, de mejor manera podrá prestar su servicio a la seguridad jurídica , a la paz social y al desarrollo y bienestar de los pueblos.

Es así que en búsqueda de una coherencia con lo que somos y con lo que debemos ser, nuestro compromiso ha consistido en contribuir hacia una respuesta esclarecida a la problemática notarial universal, que no reconoce fronteras, pero que si demanda con igual intensidad, en unas y otras latitudes, la necesidad de una tarea global, a la vez armónica y vinculante, dentro de la diversidad, que caracteriza, pero que no disgrega.

Estimados colegas: como en toda comunidad organizada, cumplida una gestión corresponde éticamente, dar cuenta de la misma, aunque más no sea a través de una exposición sintética y que será seguramente incompleta e injusta, que es lo que se adecua a este momento.

 Por lo demás, la documentación obrante en la  Secretaria de nuestra Unión,  de todas las actas, resoluciones y decisiones, quedan  a disposición , sin restricción alguna, de todos los notariados miembros. 

                            Tanto los estatutos como los reglamentos institucionales representan una oportunidad para definir o redefinir un estilo de trabajo y son susceptibles de manera permanente de una actualización funcional.

Tal vez sea el momento de efectuar un balance y  juicio de valor sobre  las nuevas nuevas reglas que nos toco aplicar.

Por lo pronto, debemos reconocer que no todos los resultados se correspondieron con  las expectativas creadas ni se supieron aprovechar las oportunidades de las nuevas competencias otorgadas, surgiendo con claridad el rol del Consejo de Dirección y en menor medida de la Asamblea General y quedando mas  desdibujado el protagonismo tradicional del Consejo General.

Esta simple afirmación nos lleva a que  necesariamente tendremos que afrontar una vez mas  una revisión del funcionamiento institucional  para seguir siendo mas útiles y eficaces

La adecuación del Estatuto y del  Reglamento General de la Unión a las demandas de las circunstancias concretas y a las exigencias de una realidad demandante y cambiante,  merece una constante dedicación, por ejemplo, en lo atinente a las lenguas a utilizarse en el seno de la organización internacional del notariado , en lo que respecta a la mecánica de las elecciones,  adecuacion de los aportes/ cuotas , a la no superposición de esfuerzos, tareas y reuniones, entre otros temas.

 También la reintroducción de la categoría de adherente individual o la creación de nuevas comisiones y grupos de trabajo,  que  fueron  objeto de discusión y análisis.

En cuanto a la aplicación del artículo 18.5 de los Estatutos, que se refiere a la pérdida automática de la calidad de consejero general después de tres ausencias consecutivas, se resolvió su aplicación stricto sensus, en consecuencia aquellos consejeros que no asistieron a las reuniones del Consejo General de Bucarest, Québec y Londres, pierden automáticamente su calidad. 

Sin embargo, la Asamblea puede conferirles, con la conformidad de su respectivo notariado, el título de consejero honorario.

Otro asunto de atención en este rubro fue el de la interpretación y aplicación de las disposiciones transitorias de los Estatutos, temas en los que comprometieron su  asesoramiento tanto la Comisión Consultiva como el Consejo de Dirección.   

                            El cuidado de las relaciones institucionales se tradujo en pasos como la visita al Parlamento Europeo, en Estrasburgo,  a las reuniones en la Consejo de Notariados de la Unión Europea o en los resultados alentadores fruto de la Conferencia Nacional de Praga  y del II Coloquio Euro-mediterráneo, en Antalya, Turquía. 

Un aspecto no menor de la responsabilidad de conducción fue el fortalecimiento de la presencia de la Unión en las organizaciones internacionales,

Se analizó una solicitud de cooperación por parte de la International Alliance on Tenure and Administration (IALTA), autorizándose los contactos para suscribir oportunamente un "agreement" y comenzar la colaboración entre ambas instituciones. 

 En París, el Consejo Directivo expresó su acuerdo para iniciar dicha colaboración, y en Punta Cana el Consejo de Dirección expresó su espíritu favorable para suscribir un acuerdo de cooperación. ( hecho que acabamos de concretar)
                                      La conformación de nuevos grupos de trabajo fue una respuesta a las exigencias de los tiempos y a las problemáticas concretas, que se manifestaron  en las  mas diversas latitudes.

Así, por ejemplo, el grupo de trabajo relativo al Banco Mundial se encargó de la acción política/ científica frente a este organismo financiero internacional, cubriendo temas tales como la titularización de la propiedad y el crédito hipotecario. 

 La Unión provocó una entrevista con el vicepresidente del Banco Mundial a fin de demostrar el papel del notariado en temas como la seguridad jurídica y la titulación. 

El notariado africano dio pasos muy importantes ante el Banco Mundial, discutiendo acerca de las minutas, las escrituras publicas y los instrumentos privados, y las ventajas de unas y otras.

En nuestras reuniones, particularmente en Punta Cana, se ha debatido acerca de la necesidad de no concentrarse solamente en el Banco Mundial, sino tener una visión más amplia, al punto que en la próxima Legislatura se podría prever la creación de una comisión en principio denominada “Comisión de Cooperación para el Desarrollo y la Reforma”, con la misión de peritaje y asesoramiento respecto de estas organizaciones financieras, para evaluar el otorgamiento de créditos que acompañen las reformas o en acciones vinculadas  a la modernización de los catastros y registros de propiedad.
                                      La fundamentación de los principios básicos del notariado fue asimismo motivo para otro sector de tareas, procurando esclarecer la opinión de la Unión Internacional ante autoridades políticas, legislativas y judiciales, de la diversidad  jurídica del mundo dejando en claro las particularidades del sistema jurídico documental de tipo latino. 

Se procuró mantener y unificar un lenguaje claro y sencillo para que sea útil en  las reuniones con autoridades y con notariados que desean incorporarse.

 Con la colaboración de los notariados miembros se reunió documentación relativa al arancel, publicidad inmobiliaria, "numerus regulatus" y la diferencia entre autenticación, certificación y legalización, bajo forma de argumentaciones, dado que hacen a los principales temas del ejercicio notarial y son parte de las preguntas más comunes que plantean las autoridades. En este grupo fue importante la redacción de un documento síntesis para la ultima reunión de París.

                              Por su parte, el grupo de Estrategia se estructuró teniendo en vista el futuro de la profesión y las modalidades de acción a establecer a corto y mediano plazo desde la perspectiva del notariado internacional. 

Desde su visión nos hemos sorprendido ante el proyecto de instauración de una "escritura de abogado" con la única finalidad de favorecer dicha profesión, sin ventajas para el consumidor y perjudicial para el sistema de derecho latino por la confusión que esto puede ocasionar entre la escritura pública y el documento privado; situación que nos llevó oponernos a la instauración de tal tipo de escritura, que no tiene ningún fundamento en nuestro sistema jurídico romano-germánico.

En San Carlos de Bariloche, Argentina, hemos resuelto dar mandato al Comité de Estrategia, ante la comprobación de la muy escasa participación de los notariados de Louisiana y América Central, donde la disputa entre abogados y notarios ha adquirido ribetes altamente preocupantes, para la elaboración de un plan de trabajo orientado al acercamiento a los notariados centroamericanos, de la misma manera que un plan de acción cuyo objetivo sea la aproximación a la National Association of Civil Law Notaries.

Informes esbozados en Bariloche y confirmados en Punta Cana, nos han interiorizado acerca de los grandes problemas que viven los notariados de América Central, región en la que se advierte una campaña de trivializacion de la profesión notarial. 

Con respecto a la problemática de los notariados de América Central, que también es económica, hemos escuchado con mucha consideración la solicitud de anulación de las cuotas morosas, como una manera más de apoyarlos desde la Unión.
 Esto se ha complementado con otras acciones como cursos y seminarios de capacitación sobre la actividad profesional y asimismo sobre deontología notarial. 

 Se tiene en cuenta un régimen de tutela y asistencia de parte de los notariados más sólidos respecto de aquellos en dificultades.

 Por otra parte, el Consejo de Dirección creyó oportuno dar mandato al notario Mario  Míccoli, presidente de la CAE y representante de la Unión Internacional del Notariado ante la Unión Internacional de Magistrados, para establecer conjuntamente con esta organización un programa en común a los fines de definir acciones en el ámbito del fortalecimiento del estado de derecho en los países conflictuados.  

Por otra parte, un informe proveniente de Brasil, uno de los notariados fundadores de nuestra Unión, nos pone en advertencia acerca de la posibilidad de que una persona, aún sin formación jurídica, podía convertirse en notario después de 10 años de trabajo en una notaría. Lamentablemente esta iniciativa, impulsada por el mismo notariado brasilero para cubrir territorios alejados, se ha introducido perversamente con un sentido distinto, en ciudades tan populosas como San Pablo, Porto Alegre y Río de Janeiro.

Esta acometida contra la organización notarial de tipo latino también tuvo su expresión en otras latitudes, donde se propició la fusión de las profesiones  de abogado/notario. La demostración del desarrollo  y fortaleza  local e  internacional del notariado pudo frenar, por el momento, afortunadamente este proyecto.

Nos alegra participar a esta asamblea que el notariado ruso presentó en la  ultima reunión de la Comisión de Asuntos Europeos de San Petersburgo, un proyecto de ley notarial que responde a los principios fundamentales de nuestra Unión Internacional.

 Esto es una demostración de la necesidad del seguimiento de los países admitidos, con una asistencia que no termine con el período anterior a su ingreso, sino que continúe con posterioridad, traduciéndose en apoyos siempre necesarios.

                                          Otros grupos de trabajo pusieron especial énfasis en el servicio de prensa y comunicación, que desde nuestra propuesta inicial nos preocupó como actividad prioritaria, elemento sustantivo de acercamiento a las comunidades, pueblos y culturas, en lo que estamos aun en deuda. 

Las tareas, fines, objetivos, iniciativas es necesario difundirlos, hay que hacer saber lo que se hace, lo dijimos y lo tuvimos presente.

 La información generada en la institución debía y debe circular rápida y claramente. 

La inclusión en Internet de todos los documentos relativos a las reuniones de la Unión fue uno de los avances en ese sentido.

 En esta materia hemos hecho repetidos llamamientos para que los notariados y notarios, se impliquen en la difusión de la gran cantidad de información que produce la Unión. 

Existe, como organización única internacional, la necesidad de la comunicación y la divulgación , de hacer conocer lo que somos, lo que hacemos y para que servimos, pues es una realidad que no podemos ignorar que los notarios de base preguntan qué hacemos y en qué trabajamos, y, en definitiva, para qué sirve la Unión.

Un adelanto de importancia fue la presentación de la página  Web de la Unión, cada vez mas rica en contenidos, y la creación del blog, medio éste de intercomunicación exclusivo de todos consejeros y miembros de las comisiones continentales e intercontinentales, así como de los adherentes individuales, adecuado para la expresión de opiniones, críticas y sugerencias sobre asuntos determinados.

En lo que hace al contrato con Notarius Internacional se procuró determinar el interés en continuar con la edición de la revista, materia aun pendiente y, en todo caso, contemplar la posibilidad de transformarla en una edición más ágil, susceptible de ser transmitida por vía telemática o publicarla por vía Internet en la página Web de la Unión. 
Vaya en el rubro difusión de las actividades y extensión de nuestras profundizaciones doctrinarias y del quehacer mundial notarial, un reconocimiento especial para la Oficina Permanente de Intercambio Internacional, nuestra ONPI.

En cuanto el Acceso a la Profesión, se elaboró un cuestionario para los notariados miembros y se tomó contacto con las academias notariales americanas y europeas para el apoyo e impulso de la capacitación permanente.
                                        La propuesta sobre auto verificación y vigilancia autogestionaria para el logro de una concepción universal de los criterios de auto verificación de los sistemas de vigilancia de los notariados miembros, en procura de una mejor imagen de la profesión y sus instituciones, se implementó por medio de cuestionarios remitidos a los notariados miembros referentes a asuntos de control y disciplina.

 Esta iniciativa, surgida de nuestro representante polaco en el Consejo de Dirección, busca optimizar el trabajo del notario y consecuente elevar la percepción  favorable del notario por la sociedad, el Estado y las organizaciones internacionales.

En Punta Cana, el Consejo de Dirección felicitó al notario Rzadkowski por su trabajo relativo a los criterios de los sistemas de vigilancia de los notariados miembros, decidiendo transmitirlos a todos los notariados y consejeros. 

Se  informó en la oportunidad que el sistema de vigilancia que llevan a cabo los propios notarios es el más eficaz para crear la imagen exterior del notariado, no siendo más que una visita que un notario recibe de otro notario, experto conocedor del oficio, que ofrece la posibilidad de una verificación real del objeto de control.

Las visitas pueden durar de dos a tres días, realizarse como mínimo cada dos años y abarcar todos los aspectos de la actividad profesional. El análisis de los documentos relacionados con la visita deberá constituir un perfecto compendio de informaciones utilizadas por la autogestión notarial.

Las reuniones de visitadores constituirán una ocasión para intercambiar experiencias y servirán para uniformar los criterios de las mismas, siendo aconsejable su realización periódica tanto a nivel de colegios de notarios locales como en el orden nacional.

                                  El tema del blanqueo de capitales , la lucha contra la financiación del terrorismo y evasión impositiva, con toda la importancia que acarrea, fue dedicación exclusiva de un grupo de trabajo integrado por expertos en la materia, representando a todos los continentes, orientado a la recopilación de las legislaciones vigentes y a la determinación del grado de responsabilidad que corresponde al notario.

 Este grupo tuvo también la misión de participar del Foro Consultivo de la Financial Action Task Force, la FATF o GAFI,  de manera de asesorar con efectivo conocimiento las gestiones y responsabilidades que eventualmente correspondieran a la Unión Internacional.

 La acción se orientó a la conciliación entre la obligación de señalar  e identificar  las operaciones llamadas sospechosas, de la manera mas objetiva posible y el secreto profesional.

                                         En otro orden, dentro ya de lo conceptual, pero en directa relación con la ubicación del notariado de tipo latino en el ámbito de su actividad, fue encomendada la elaboración de estudios sobre  criterios clave de la problemática notarial conforme con los perfiles de la profesión, tales como las nociones de liberalización, regulación, seguridad y confianza.

 Estos temas dieron origen a muy interesantes debates que involucraron el papel del notario en la regulación de la economía, la significación del documento auténtico notarial en la limitación del contencioso y el proyecto de reconocimiento mutuo del documento auténtico notarial.

Se ha insistido en la propuesta de leyes notariales con principios básicos uniformes, mediante la formulación de un vademécum, es decir, un cierto orden de puntos, a exigirse a los nuevos notariados para su incorporación a la Unión, todo ello dentro de un discurso uniforme en lo externo y en lo interno de nuestra organización.

Hemos recomendado encarecidamente a los miembros del Consejo Directivo hagan lo posible para llevar el mensaje trasmitido a sus propios notariados, a los efectos de que este tema sea motivo de reflexión en sus asambleas; del mismo modo que procuramos que en el Foro de este congreso de Marruecos, se difunda también el mensaje sobre la problemática, tratando de desembocar en un lenguaje más concreto  a través de definiciones determinadas que puedan traducirse a los distintos idiomas y difundirse convenientemente.

 La intención es que cada notariado pueda hacer uso de estos argumentos tanto frente a los requirentes como ante el poder público, de manera de destacar cómo el notariado, gracias a su organización y al documento público notarial, puede representar un argumento fuerte en el ámbito de la regulación, contribuyendo así al bienestar de todos los ciudadanos a los que servimos.

Los especialistas se han expresado en el sentido de que alrededor de los tres pilares fundamentales del notariado, seguridad, confianza y autoridad pública, debe formularse una cuestión nunca acabadamente tratada, cual es que estos valores tan propios de nuestro quehacer, trasciendan las fronteras de los estados y sirvan a una economía globalizada, sin fronteras. 

En Paris expresamos nuestra preocupación sobre la extraordinaria diversidad en la manera de proceder de los notariados miembros de nuestra  Unión Internacional.

 Es difícil encontrar un lenguaje común para expresar a las autoridades quiénes somos, qué hacemos y para qué servimos, como ya expresáramos. 

En estas cuestiones el valor justicia es fundamental en el mundo jurídico, pero la seguridad, la transparencia y la certeza tienen tanto o más importancia que aquel, todos, en definitiva, confluyen en la realización de la paz social.

Somos conscientes de la presión político institucional y de la opinión pública para la reducción de la intervención notarial en la vida socio-económica, y sobre ello hemos debatido con animada seriedad.

 Nos ha preocupado la falta de reconocimiento por parte de políticos de numerosas latitudes, acerca de la condición de oficiales públicos de los notarios y de las particularidades esenciales de nuestra profesión. 

Desde la presidencia, hemos expresado en Londres nuestra preocupación ante la crisis y esbozamos dos enfoques de reacción: uno optimista, en el sentido que un mercado cada vez más desregulado existe una revalorización de la profesión notarial, que funciona con normas legales y confiere seguridad; y  otro negativo, el peligro es que el notariado sea visto por los gobiernos y/o los ciudadanos como una profesión privilegiada, contra la cual se debe luchar.

                                         Por otra parte y en ese orden, se avanzó en cuanto a la protección del término “notario”, alentando su defensa así como la de “notariado” y de nuestro logo- emblema. 

Nuestro Consejo de Dirección con los aportes correspondientes entre otros del Vicepresidente para Europa notario Rafael Gomez Ferrer, ha constatado que, en principio, solo en la Unión Europea y en el África francófona existen instituciones que permiten registrar la denominación y el logotipo de la Unión en todos los países pertenecientes al organismo correspondiente; para los demás registros , deberá efectuarse las tramitación país, por país. Por otra parte se determino como conveniente efectuar el registro separadamente en cada una de las tres lenguas mas usadas en la Unión, el español, el francés y el ingles.

Ya se han otorgado los poderes correspondientes  para contar con esa protección, al menos en Argentina, lugar de registro oficial de nuestra Institución.

                                Lamentamos profundamente no haber estado presentes en Punta Cana, por razones de fuerza mayor  por todos Uds. conocidas, durante los enriquecedores debates que se llevaron a cabo sobre los criterios de expansión de nuestra Unión Internacional.
 Creemos que es esta la ocasión propicia para manifestar, a quien nos reemplazó como presidente ad ínterin, el apreciado colega brasilero  Jose Flavio Bueno Fisher, no solamente el agradecimiento por la tarea cumplida sino también la cálida felicitación por su desempeño.

En esos debates se trató de la consolidación del factor calidad que permitiría presentar un perfil homogéneo del notariado internacional y a la vez un nivel de excelencia garantizado, incluyendo los medios anticorrupción y antiblanqueo, de tal modo de contribuir en la conservación de la confianza del público, de los requirentes y de los gobiernos.

Se trataba y se trata, de una reflexión necesaria y oportuna ante la realidad de la existencia de comentarios críticos para el notariado. Su tratamiento debería servir de fundamento para la discusión posterior de los criterios de expansión de la Unión.
Desgraciadamente las diferencias cualitativas nos debilitan,  y en ese sentido debe trabajarse incansablemente por la paridad cualitativa en todos los continentes, con un mínimo de funciones y una gran vocación en pro de la credibilidad de nuestra profesión.
Bien se reafirmó la condición de la actividad del notario, que consiste en escuchar, interpretar la voluntad de las partes, aconsejar, preparar, redactar, certificar, autorizar, conservar y reproducir el documento, sobre el presupuesto de cualidades inherentes como la discreción, la excelencia, la eficacia, la modernidad y la legalidad.

Como se dijo, la discusión procuraba proporcionar una brújula para conjurar los peligros de perder el rumbo.
 En ese sentido fue acertado destacar que los comunes denominadores del notariado moderno son la formación continua, la deontología, la reglas disciplinarias y las relaciones constructivas con las autoridades.

Principal importancia tiene llegar a los notarios de base, a su conciencia y a su compromiso, participándoles la necesidad del   estricto respeto por la ética profesional,  particularmente a los jóvenes aspirantes a notarios.

En coincidencia con medidas ya tomadas en el seno de la Unión se advirtió que es preciso contar con órganos disciplinarios y auditores que visiten las notarías, rectifiquen los errores y sancionen los actos incorrectos.

El papel social del notariado no fue descuidado en esos debates y se destacó la ayuda que el notariado brinda, por medio de la titulación, a los estados para llevar adelante las reformas en materia de propiedad inmobiliaria y el acceso a la calidad de ciudadano pleno, titular de un derecho incontestable.

Con buena opinión podemos decir que el objetivo del Comité de Estrategia de la Unión no consiste en pintar un cuadro ni  pesimista ni optimista  de la situación, sino en proporcionar una imagen realista para posibilitar soluciones concretas. 

 La clarificación de estos planteamientos nos llevará necesariamente a apostar por la calidad, saliendo del aislamiento, creando redes, cuidando de lo eficiente y de lo correcto.

La deontología aparece entonces ,con todo su contenido, como piedra angular  y su observancia es materia desde el actuar de notario de base hasta la programación de la Unión Internacional.

La deontología va pareja con la calidad de los servicios.

 Esto llevará a los estados a contemplar la necesidad de contar con un notariado organizado en su espacio social. La conciencia de esto nos obliga a transmitir un mensaje lleno de fortaleza.                                  
 La profesión notarial posee un valor añadido y éste debe ser conocido y valorado.

 La voluntad del notariado internacional debe apuntar a mantener un nivel superior y su construcción demanda un serio trabajo interno para luego elaborar estrategias adecuadas. Las pautas forman parte de las responsabilidades de la Unión,  y la concreción debe hacerse efectiva en la conducta de cada notario, con proyección local, nacional e internacional.

Por ello, como bien se ha reflexionado, los notarios deben ser conscientes de la calidad y del valor añadido de sus servicios, de tal manera que nos resulte imperativo luchar frente al fenómeno de la liberalización cuya consecuencia es el estallido de lo contencioso.

Tras estos debates, llenos de entusiasmo y de celo profesional e institucional, el Consejo General ha encargado al Comité de Estrategia la preparación de una carta cuyo contenido deberá estar dirigido a los gobiernos y a todos los notarios, con referencias a la responsabilidad social del notario, a la pertinencia de la profesión notarial y al valor añadido en materia de justicia y paz social.

Al mismo tiempo se resolvió dar mandato a la Comisión de Deontológica y  al grupo de trabajo Banco Mundial o al que se considere oportuno, para determinar las formas de acción frente a quienes deciden y ejercen influencias para demostrar el  valor añadido que ofrece la profesión notarial.

En  resumen, el Consejo General ha solicitado al Comité de Estrategia que elabore un conjunto de sugerencias para intentar formular propuestas relacionadas sobre los temas que fueron motivo de tan entusiastas como participativos debates.

                                              En cuanto a los criterios de expansión de la Unión Internacional, el diálogo fue también encendido y fecundo. 
Se expresó el interés de reunir a los notariados y a los  notarios que se encuentren más próximos a los principios fundamentales de nuestra Unión, cuyos documentos posean una calidad digna y acorde con tales preceptos, sobre el presupuesto del fortalecimiento del documento auténtico, tan amenazado por otros periféricos que pretenden suplantarlo.
 Se plantea en principio la hipótesis de la elección entre dos prioridades considerables: una estrategia de expansión enfocando los aspectos políticos o una estrategia de expansión consolidando los aspectos jurídicos, fundándonos en los principios generales de la Unión.
Es bueno considerar que en los últimos lustros se han incorporado a nuestra Unión numerosos nuevos notariados, que  como se ha dicho en los debates, con conocimiento de causa, en base a una serie de recomendaciones ya imperativas, ya opcionales fueron aceptados pero, siempre con un acompañamiento cercano, por lo general a cargo de notariados más afines por razones culturales, geográficas o idiomáticas a fin de alcanzar y superar rápidamente los niveles mínimos de cumplimiento de nuestros principios fundacionales.
En ciertos momentos de la discusión protagonizada por los señores consejeros surgió nítida la defensa de la esencia de nuestra profesión que es el documento auténtico. 
La experiencia de la Comisión de Cooperación Notarial Internacional fue importante al indicar la modalidad operativa al proponer la adhesión de un nuevo  notariado: comprobación que la ley notarial respectiva cumpla con los principios de la Unión, para luego determinar las observaciones, indicando los cambios a ultimar antes de la aceptación de la adhesión.
 Las observaciones son enérgicamente recomendadas y el candidato se compromete a realizar los cambios necesarios en un plazo determinado. 
Esto, más las recomendaciones facultativas, compone un filtro que evita la posibilidad de las arbitrariedades de base políticas.

El Consejo General reunido en Punta Cana resolvió, en definitiva, alcanzar un acuerdo sobre los criterios de expansión geográfica a partir de que no puede haber un patrón estándar, sino analizar caso por caso, buscando soluciones que contemplen la dosis justa entre lo jurídico y lo político, de tal manera que a través de los filtros mencionados prive el sentido común y el criterio pragmático.
                                                   Resolvimos constituir la Red Mundial del Notariado, formada por corresponsales designados por cada notariado.

 Su competencia es la de ayuda para establecer contactos entre notarios de los países miembros; búsqueda de notarios que conozcan una determinada lengua; informaciones generales de utilidad para la actividad notarial; suministro de informaciones sobre los actos que se  necesitan para una forma notarial y envío de textos de ley y demás disposiciones.

Esta nueva estructura dinámica persigue el pleno uso de la tecnología disponible, la adecuación a las redes judiciales ya existentes y que la totalidad de los países miembros de la Unión puedan ser protagonistas en un mismo plano a nivel mundial.

Sin embargo, hemos previsto que esta Red no puede suministrar asesoramiento jurídico y que, en todo caso, la información brindada, cualquiera fuere su naturaleza, no conlleve responsabilidad alguna de los notariados miembros, ni de la Unión Internacional, ni de las personas o entidades que de ellos dependieren.

Hemos recomendado a todos los notariados miembros la importancia de designar sus corresponsales, por la relevancia y proyección del proyecto, al mismo tiempo que hemos avanzado en la celebración de un  contrato con la sociedad Rockenstein, de Alemania, que ya realizó un programa informático similar para la Red Notarial Europea. ( Que acabamos de concretar)
                             Nos han preocupado las finanzas de la Unión y lo hemos manifestado en diversas oportunidades. 

Dijimos, desde nuestros primeros mensajes, que no era posible implementar políticas sin los recursos necesarios, que era indispensable el cumplimiento de las cuotas y los aportes acordados; pero, también dijimos que era imperioso imaginar nuevas fuentes, ensayar nuevos programas de trabajo consensuados, empeñarnos en mayores esfuerzos para contribuir de manera solidaria al desarrollo armónico y equilibrado de toda la comunidad notarial. En ese sentido se orientaron nuestras inquietudes en lo económico-financiero.

La financiación de la Unión Internacional del Notariado fue asimismo, como ocurrió en otras legislaturas, un llamado continuo de atención y preocupación, no escatimándose oportunidades para alentar a las distintas comisiones, en particular a las continentales, para conseguir nuevas fuentes de recursos para el financiamiento de los costos de nuestras actividades. 

La realidad de las cosas nos ha llevado a retomar los contactos con los notariados morosos, con el fin  primordial de determinar su voluntad de participación y, en caso afirmativo, hallar acuerdo en cuanto a las deudas.

El tema de la financiación de las actividades de la Unión, lo hemos subrayado en Londres, es de capital importancia porque sin recursos es imposible llevar a cabo los distintos proyectos e iniciativas. 
En la reunión de París, con anuencia del Consejo Directivo, hemos resuelto dirigirnos por carta a los notariados morosos que no intervienen en las actividades de la Unión, para transmitirles nuestra preocupación y destacarles que su participación activa  reviste la mayor importancia, dando alternativas para la solución del aspecto económico y solicitándoles, en definitiva una expresión  de voluntad clara de ser sujetos vitales  en las múltiples actividades de nuestra  la Unión.

                        Nos ha preocupado también el acercamiento a otras profesiones jurídicas, a través de sus asociaciones internacionales, como es el caso de los magistrados, abogados,  secretarios judiciales o agrimensores, entre otras , siempre en base a una estrategia común ante los ataques de los economistas. En este aspecto, debemos destacar la labor de nuestro presidente honorario, el apreciado notario italiano  y Presidente Honorario, Giancarlo Laurini.

En todas nuestras acciones hemos tratado de identificar al notariado de tipo latino diferenciado de la función de la abogacía, considerando importante generar una mayor solidez de los notariados de la Unión Internacional para traducir con más fuerza hacia fuera, la utilidad de la función notarial, teniendo en vista el beneficio económico y jurídico de todos nuestros países miembros.

Asimismo han sido lanzadas consultas sobre las posibilidades de mejorar la cooperación entre los registros de comercio con el fin de garantizar un mejor acceso a la información sobre sociedades y fortalecer la seguridad jurídica en lo que se refiere a las operaciones transfronterizas, particularmente en la Unión Europea. 
                                         La consolidación institucional del notariado ecuménico nos ha llevado a pensar como un objetivo prioritario de nuestra Legislatura,  la jerarquización de las asociaciones de nuestros colegas asiáticos por intermedio de la creación de una Comisión de Asuntos Asiáticos, la última restante dentro del proceso de agrupamiento regional que se ha venido manifestando en el contexto de las grandes masas continentales. 

 Pensamos entonces en organizar un foro de encuentro entre los notariados de países asiáticos para sentar las bases y condiciones de la constitución de una comisión continental asiática, con la convicción de la necesidad de acelerar el proceso de adhesión de países de la región que no están incorporados a la Unión.

En Paris se solicitó mandato para proseguir con las gestiones necesarias para establecer la comisión continental abarcativa  de dicha región, para su formalización en esta Asamblea de Marrakech, (hecho que felizmente ha acontecido)

En Bariloche se dio impulso a  las acciones para  avanzar en la efectivizacion de un  Foro notarial de los Países Asiáticos y de la promoción de la profesión notarial en Asia.

El objetivo se centró en un encuentro de los notariados asiáticos miembros China, Indonesia, Japón, con los no miembros de Vietnam, Camboya, Laos, Mongolia, Tailandia y Corea del Sur, con aporte financiero de la Unión en los casos necesarios.

En Punta Cana, la Comisión Consultiva dio su visto bueno a la creación de la Comisión de Asuntos Asiáticos  subordinada a la decisión final de la Asamblea en Marruecos, señalando como importante considerar la delimitación geográfica de este nuevo órgano de la Unión, sugiriendo criterios de pertenencia geográfica establecido por las Naciones Unidas, ello sin afectar situaciones adquiridas.

Para ello fue decisivo el éxito logrado con el Primer Foro de los Notariados de Asia, llevado a cabo en Tokio, Japón entre el 18 al 20 de Julio próximo pasado, con la presencia de los nueve notariados mencionados, que constituye un verdadero hito para nuestra Unión de lo que nos sentimos verdaderamente orgullosos, gracias al esfuerzo de todos, abriéndose así, perspectivas insospechadas  para un futuro venturoso de nuestra Institución a nivel global.
                                       Los 60 años de la creación de la Unión Internacional del Notariado movilizaron asimismo la actividad conmemorativa y de homenaje a los pioneros fundadores, con la realización de eventos especiales, tanto científicos como culturales o de política institucional, todo ello acompañado de la necesaria difusión por los medios masivos de comunicación.

Una manera de adherir a esta conmemoración fue la publicación de un folleto institucional 60º Aniversario y otro con  la actualización del que publicado bajo la legislatura que nos precedió.

Una expresión mas fue la inauguración de la Galería de los Presidentes, en nuestra Secretaria en Roma.

Como lo hemos expresado ya, esta conmemoración en la vida de la Unión Internacional significó la celebración de un acontecimiento muy singular, porque no son frecuentes, en las asociaciones humanas, ni la continuidad, ni la prolongación de los esfuerzos e ilusiones de quienes, en algún momento, tuvieron la vocación fundadora con ánimo de perdurabilidad.

La Unión Internacional del Notariado ha superado los sesenta años con el honroso privilegio de ser una institución señera entre las capaces de reunir a cuerpos profesionales nacionales en una confederación supranacional.

                                    La situación tanto de los notariados adheridos afectados por momentos dificultosos en su evolución, como los de otras asociaciones de notarios que no son parte de nuestra Unión, fue una realidad de interés permanente, que llevó a la dirigencia notarial internacional a dar los pasos necesarios para su asistencia.

 Podemos mencionar la problemática, los intereses y las necesidades  de los colegas de notariados como los de Louisiana, Nicaragua, Honduras, Cuba, Ecuador, Bolivia, Venezuela, Colombia, Albania, Grecia, Armenia, Moldavia, Rusia, Lituania, el estado de Victoria en Australia, Tailandia, Bielorrusia, Ucrania, Corea del Sur, Bosnia y Herzegovina, así como Abu Dhabi, Mongolia, Mauritania, Camboya, Indonesia, Serbia, Kosovo, Montenegro, Irán, Irak, Líbano, Vietnam, Madagascar, Angola, Mozambique, Azerbaiyán, Kazakhstan y Congo-Kinshasa,  entre otros países del mundo que requirieron nuestra atención, con acercamientos políticos o apoyos científicos, como el e-learning, cursos en soportes informáticos, o con visitas de conocimiento y programas de misiones de apoyo.

En este sentido se adoptó una estrategia ofensiva, favoreciendo la adhesión de nuevos países, con punto de partida en la constatación de los excesos de liberalismo y el  fracaso de la universalización.

 En estos casos el notario aparece como el jurista de la regulación y de la seguridad,  pero debemos reconocer que muchas circunstancias, la tarea también se tornó defensiva, expresándose en la ayuda a los notariados en dificultades, sobre la base de otras constataciones: países que apuntan hacia una  mayor liberalizacion de la institución notarial, y países que apuntan hacia una posible funcionarización de la profesión. 

En situaciones de este tipo las acciones se orientaron en dos direcciones:  hacia las autoridades públicas y a los responsables económicos, todo ello sobre el presupuesto de la formación profesional y el hermanamiento entre notariados cercanos.

Con espíritu esperanzado hemos comprobado  que no cesan los pedidos de ingreso a nuestra organización de países de las mas diversas culturas y regiones del mundo, lo que pone de manifiesto los valores, beneficios y atractivos del notariado de tipo latino.                                      

También hemos profundizado en el estudio del documento anglosajón, y en la situación y características del notariado en Londres; al mismo tiempo que se analizaron una vez más, pero tal vez de manera más aplicada, las diferencias entre el common law y el civil law, con sus posibles repercusiones no sólo en Europa, sino también en América, Asia y África.
En la reunión del Consejo General de junio de 2009, asistimos a la presentación del notariado de Londres y del sistema del Reino Unido en general, a través de sus principales características, como una experiencia necesaria que nos ilustró en cuanto a sus modalidades.

Un acontecimiento por demás auspicioso fue el dictamen favorable por unanimidad del Consejo Directivo, para la admisión del notariado de la Isla Mauricio. En París, la Asamblea de Notariados Miembros reconoció, por unanimidad, a la Cámara de Notarios de la Isla Mauricio como organismo oficial representante del notariado de la República de Mauricio y la admitió como miembro de la Unión Internacional del Notariado con todos los derechos y privilegios vinculados a su calidad de miembro, reservando la ceremonia oficial para este Congreso de Marruecos.

Hemos considerado, también,  la importancia de admitir notariados que estén en equilibrio inestable entre el mundo del civil law y el common law, o con otras realidades, como los notarios-abogados o notarios-certificadores, pensando en consolidarlos desde el interior de la Unión.

En  Bariloche y en Punta Cana se receptaron informes acerca de las solicitudes de admisión de los notariados de Corea del Sur, Bosnia-Herzegovina, Mauritania y Túnez, las cuales, por sus contenidos particulares, fueron consideradas acordes con los principios del notariado de tipo latino, pero, con reserva en los dos últimos casos,  de presentar sus respectivos códigos de deontología ( lo que se ha cumplido y se incorporan como nuevos miembros a nuestra Unión, motivo de festejo y alegría.)

En lo relativo al Estado de Victoria, en Australia, se estimó que no respondía a las condiciones de admisión requeridas, aún reconociéndose los esfuerzos realizados por ese notariado por aproximarse a los principios generales de la Unión. Seguimos trabajando en su aproximación.

Una particular preocupación nos mereció el notariado y el pueblo de Haití, luego de las grandes calamidades naturales que les tocó sufrir. La solidaridad de los notariados se hizo sentir, especialmente a través de la Cruz Roja Internacional. 
En Punta Cana, la representante del notariado haitiano expresó su agradecimiento a la Unión por las muestras de solidaridad recibidas y, en particular, a los enviados del Consejo Superior del Notariado Francés, quienes viajaron a Haití, ante la destrucción de notarías y graves daños que dificultan la identificación de personas y propiedades.

En Punta Cana el Consejo de Dirección recomendó a la Cámara de Notarios de Quebec la realización de una reunión conjunta con los responsables del notariado de British Columbia, a fin de integrar a la Society of Publics Notaries of British Columbia a las actividades de la Unión. En estos días hemos avanzado en el tema con optimismo.
                                            Los derechos humanos demandaron también nuestros esfuerzos y dedicación, pues están insitos en la esencia de la misión del notario. Visitas a la UNESCO, relaciones con la ONU, con las organizaciones sitas en Ginebra y con la corte de Estrasburgo, contactos con el Tribunal de Derechos Humanos con sede en Addis Abeba, con organismos específicos americanos, fueron algunas de nuestras acciones más notables, elaborando cuestionarios referidos a la adecuación entre legislaciones notariales y legislaciones que rigen los derechos humanos. 

Del mismo modo, nos detuvimos en el problema de la titularización, con una propuesta de análisis de texto de convenio internacional que hace que el derecho al desarrollo sostenible sea uno de los derechos que merecen respeto particular entre los de la persona.

La Comisión de Derechos Humanos destaca un coloquio en Ginebra, en sede de las Naciones Unidas, sobre el tema “Derechos humanos: titularización, acceso a la tierra, el papel del notario”, evento exitoso que determinó el abordaje de otro tema: “Derechos humanos, transmisión del patrimonio y sucesiones internacionales”. Nuestro reconocimiento y gratitud al Presidente Alain Moreau y  al consejero Pierre Natural y su esposa Beatriz.

 Por otra parte es importante hacer saber que la Universidad de Berkeley, que proyecta una nueva redacción de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, ha solicitado a nuestra comisión su participación en un ítem particular del proyecto, el que se refiere al derecho económico y patrimonial y a la transmisión de patrimonios. 
Nuestra Comisión de Derechos Humanos se ha mostrado abierta a colaborar con otras comisiones y con los colegas en general para el tratamiento de distintos temas.                              
                               Nos interesó la elevación continua no sólo de la formación sino de la excelencia de nuestros miembros, la intensificación de la calidad notarial por medios universitarios, siendo señalables las experiencias llevadas a cabo en África, para citar un ejemplo de notariado jóvenes, y por cierto a través de nuestras academias y ya consolidadas universidades, que prestigian el saber notarial  tanto en América como en Europa.

La consolidación de las Academias Notariales Americana y  Europea es asimismo un hecho por demás auspicioso.
                                  La deontología notarial, como valor sustentable y distintivo de la profesión, nos convocó decididamente en su promoción. La Comisión de Deontología Notarial estableció un observatorio en base a cuestionarios, de modo de poder establecer una suerte de pronóstico de validez plural; de la misma manera que instrumentó cursos de formación propuestos a la Unión.

En París se incluyó como tema de particular importancia el de la deontología, ética y buen gobierno tanto en el seno de la Unión como en los países miembros. Allí se reafirmó que la Unión Internacional  tiene formulados desde el Congreso de México los principios deontológicos que deben ser observados por el notariado de tipo latino y se expresó la necesidad de un proyecto de código deontológico de la Unión Internacional.

Hemos visto siempre el respeto de un código deontológico como uno de los requisitos para ingresar a la Unión. 

En ese sentido el Consejo de Dirección subrayó que el proyecto de creación del Código de Deontología de la Unión debe confiarse a la Comisión de Deontología, en colaboración con las comisiones continentales, y tomando en cuenta las proposiciones elaboradas por la Comisión de Cooperación Notarial Internacional.                   

       Apreciados representantes de los notariados aquí reunidos: 

Hemos sido actores y testigos de una etapa mas en la rica historia de nuestra Unión, enhebrando pasado, presente y futuro en miras a una continuidad siempre creadora, siempre fundante, pues la continuidad, condición de la cual puede hacer gala la organización notarial internacional, es un sistema de progreso que, a la capitalización de la experiencia acumulada, suma el imperativo permanente de la creatividad, la luz convocante que atrae los pasos del hombre, la que aviva la lumbre de la inteligencia.

En todo momento, en cada uno de los actos y gestiones, los organismos de nuestra  Unión  que nos han tocado presidir, han tenido en cuenta la necesidad de la promoción de la excelencia profesional bajo perfiles siempre éticos, propios de la deontología notarial.

Hemos puesto celo en la preservación del sistema notarial de tipo latino, con criterios de solidaridad y apertura como elementos para fundamentar la extensión de nuestros valores en la magnitud del universo que plantea el mundo jurídico, a partir del fomento de una actitud participativa de todos los notariados miembros  con los cuales mantenemos relaciones privilegiadas y con aquellos otros que aspiran a ser parte de la Unión Internacional.

El diálogo, la vocación de hacer y de servir, el sentido de la integración, la colaboración como principio, nos han determinado en la relación con los colegas, buscando maneras de fortalecernos como organización internacional, tratando de no perder nunca de vista la jerarquización de la función que compartimos , la  propia  de la persona del notario, involucrándolo en la conciencia de cuerpo que no sólo tiende a contenerlo sino a integrarlo en la más amplia dimensión imaginable del notariado de tipo latino.

Hemos querido trabajar, en definitiva, identificados con aquel criterio fundacional que hace más de sesenta años proclamaba que la Unión “representa la unidad espiritual de todos los notariados latinos”; pues bien, nuestra tarea ha sido comprometernos para que estos “todos” sean cada vez más.

Queremos agradecer muy especialmente la comprensión, el apoyo , el consejo y la colaboración  brindados a este Presidente por parte de los máximos órganos de la Unión a través de sus calificados y laboriosos representantes.

 Nos estamos refiriendo en particular a  Uds.,  los integrantes de la Asamblea de Notariados Miembros, del Consejo de Dirección, del Consejo General y del Consejo de Vigilancia Financiera.

Reconocimiento especialísimo merecen nuestros colegas que desempeñaron las Vicepresidencias regionales, en ellos hemos encontrado un amistoso y eficiente complemento para nuestra tarea.

Las distintas comisiones de que dispone nuestra organización han trabajado asimismo con responsabilidad y con relevancia, cada una en su espacio de competencia. Nos estamos refiriendo a las comisiones continentales, como la Comisión de Asuntos Africanos, la Comisión de Asuntos Americanos , la Comisión de Asuntos Europeos ( y la recientemente creada Comisión de Asuntos Asiáticos); como así también a las comisiones intercontinentales como la Comisión de Cooperación Notarial Internacional, la Comisión Consultiva, la Comisión de Temas y Congresos, la Comisión de Seguridad Social Notarial, la Comisión de Deontología Notarial y la Comisión de Derechos Humanos.

A ellas debemos sumar  nuestro reconocimiento a la labor de nuestros Grupos de Trabajo, equipos distinguidos por su solvencia conceptual y operativa, que llevaron a cabo delicadas misiones en tiempo y forma.

Asimismo hacemos llegar nuestra gratitud a ese tan antiguo como prestigioso organismo de la Unión como es la Oficina Notarial Permanente de Intercambio Internacional, nuestra apreciada ONPI.

No podemos olvidar el siempre comprometido trabajo de nuestro tenaz Tesorero  Bernard Burkhard y tampoco el de la Secretaría Administrativa, tan estrechamente ligada a nuestro quehacer, en  nuestras oficinas de Roma,  bajo la dirección de la Dra Elena Bevilacqua, gracias Elena, Rita Caffelli, Manuela Tumino y al Dr. Emanuele Calo, a todos por su eficiente y cotidiano trabajo.

Nos corresponde también el reconocimiento personal al apoyo de nuestra secretaria en la Ciudad de Córdoba, Silvia Pereyra y en especial a nuestro notariado de origen, representado por el Consejo Federal del Notariado Argentino, como organismo nacional, y por el Colegio de Escribanos de la Provincia de Córdoba, en particular, en cuyo seno nos hemos formado y del cual hemos recibido la más amplia colaboración y  sostén material y espiritual.

Enviamos también nuestro saludo a todos los participantes de los congresos y jornadas nacionales e internacionales del notariado que se han desarrollado en nuestra legislatura, foros de discusión e intercambio por excelencia, orientados siempre a la optimización del notariado en el orbe.

En especial nuestro agradecimiento y reconocimiento al notariado marroquí en la persona del Presidente del XXVI Congreso Internacional Me Houcine Sefrioui y sus autoridades y colaboradores, y a todo al notariado africano en general, que han hecho posible este acontecimiento histórico. 

Hemos registrado con gran satisfacción los avances realizados por el Reino de Marruecos bajo la conducción de Su Majestad el Rey Mohamed VI, tanto en el plano económico como en el plano social, político y de los derechos humanos.

En efecto, el compromiso del soberano en materia de la Iniciativa Nacional para el Desarrollo Humano es un ejemplo de solidaridad contra la precariedad, la pobreza y la marginalización. 

No quisiera cerrar estas palabras sin reconocer fraternalmente la colaboración, la identificación en objetivos e ideales, y la consubstanciación en los valores  que en todo momento manifestó quien nos acompañara desde la Secretaría durante toda nuestra Legislatura, nuestro compatriota y amigo, el notario Oscar Felix  Ruiz. Gracias Coco.
A nuestro sucesor, el ilustre colega  Jean-Paul Decorps, nuestros mas sinceros deseos de éxito en las nuevas responsabilidades que asume, que no le son extrañas por sus extraordinarias dotes de dirigente, reiterándole nuestra confianza y ofrecimiento desinteresado de colaborar en el lugar que considere mas conveniente.

Estimados colegas: Nada podríamos haber hecho sin el sostén, la comprensión y el amor de nuestra familia.

A mi esposa Enriqueta y a mis hijos Julieta y Sebastian, gracias por haber soportado mis humores y ausencias y en particular a mi querida Enriqueta por haber estado permanentemente a mi lado con su amor incondicional y  por su consejo sabio que me han permitido llegar a la meta, haciéndome sentir confiado, bueno, generoso y feliz.

Como despedida y final de esta comunicación, permítaseme recurrir a una expresión de Saulo de Tarso, apóstol cristiano, contenida en una de sus epístolas a Timoteo, obispo de Éfeso, tomando en nuestro caso a la dación  de la fe como virtud notarial: “He luchado el buen combate, he concluido la carrera, he conservado la fe”.

Muchas gracias a todos.
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